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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO
DE ARAGÓN, EL . ARZOBISPADO DE ZARAGOZA Y EL
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA PARA EL TRASLADO DE LA SEDE
DE LA FUNDACIÓN CIVIL LA CARIDAD” Y LA, AMPLIACIÓN DEL
MUSEO DE BELLAS ARTES DE ZARAGOZA.

En Zaragoza,a 14 de abril de 2003.

REUNIDOS

el Excmo. Sr. D. José Angel Bici Rivera, Vicepresidente y
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, autorizado
para la firma del presente Protocolo general de colaboración por
acuerdodel Gobierno de Aragón de fecha25 de marzode 2003;

el Excmo. y Rvdmo. Sr. D, Elías Yanes Alvaréz, Arzobispo de
Zaragoza;

y el Ilmo. Sr. D. José Atarés Martínez, Alcalde-Presidentede
Zaragoza y Presidente del Patronato de la ‘Fundación Civil La
Caridad”, autorizado para la firma del presenteProtocolopor acuerdo
del Patronatode la.Fundaciónde fecha 11 de abril de 2003,

en su nombre y de acuerdo con las atribuciones que tienen
conferidas,manifiestan su voluntad de colaborar estrechamenteen el

• traslado de la sede de la “Fundación Civil La Caridad” y en la
ampliación del Museo de Bellas Artes de Zaragozay, en consecuencia,

MANIFIESTAN

El Museo de Bellas Artes de Zaragoza,situado en la Plazade

los Sitios 6, de Zaragoza, es un Museo de titularidad estatal,

habjéndose transferido su gestión a la Comunidad Autónoma de
Aragón mediante Real Decreto 3.065/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónomade Aragón en materiade Cultura.



El edificio en que se ubica el Museo de Bellas Artes de
Zaragoza,obra de los arquitectosRicardo Magdalenay Julio Bravo, y

construido entre 1907 y 1908 para albergar el pabellón de “Arte
Retrospectivode la Exposición Hispano-Francesa’conmemorativadel
Çentenario de los Sitios de Zaragoza, se muestra en la actualidad
claramente insuficiente para dotar de un espacio digno a las tres
Seccionesque integra.

Por ello, el Gobierno de Aragón ha propuesto la necesaria
ampliación de esteMuseo, considerandocomo solución más natural y
ventajosala anexióndel edificio contiguo, obra también del arquitecto
Ricardo Magdalena y propiedad asimismo de la Administración
General del Estado, cuyo uso en la actualidad está cedido a . la
“Fundación Civil La Caridad”.

Por su parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
ha expresadosu apoyo al proyecto de ampliación, juzgando el edificio
comúnmentedenominado“de la Caridad” como la mejor opción.

La “Fundación Civil La Caridad”, cuyos principales Patronos
son el Arzobispado de Zaragozay el Ayuntamiento de Zaragoza,con
más de 100 años de historia es la fundaciónsocial más antigua de la
ciudad y de toda la Comunidad Autónoma aragonesa.Gracias a un
numerosoequipo de profesionalesy de voluntariado, prestauna gran
labor social, mediante una variada oferta de servicios: servicio de
ayudaa domicilio, incluyendo enfermos de Alzheimer; centro de dia
psicogeriátrico; centro de día de la tercera edad; guarderia infantil;
entro escolar;y comedorsocial.

El Arzobispado y el Ayuntamiento de Zaragoza, como
principales Patronos de la “Fundación Civil La Caridad”, han
manifestado su voluntad de trasladar su sede a otro espacio,
mediante la ocupación de algún otro inmueble de titularidad

~ municipal ubicadoen el Casco Histórico de la ciudad, de manera que
esta fecunda actividad social desarrollada por la Fundación tenga
continuidad en la misma zona de ~a ciudad. El Gobierno de Aragón
desea colaborar en dicho traslado, mediante su participación en la
financiación de la adecuacióndel nuevo inmueble en que se ubique la
Fundación a los servicios sociales que ésta desarrolla. Igualmente
expresa su interés en que el centro escolar .“Cantin y Gamboa”
desarrolle~u actividad docenteen la nuevasede.

Por su parte, el Ministerio de Educación,Cultura y Deporte
y el Gobierno de Aragón, por medio del Departamentode Cultura y



Turismo, manifiestan su interés en acometerlas obras de ampliación
del Museo de Bellas Artes de Zaragoza, mediante la anéxión y
acondicionamientodel edificio contiguo, actual sedede la “Fundación
Civil La Caridad”.

Por todo lo cual, cada una de las Instituciones citadas, en
su ámbito respectivo, ante la importancia que ambos proyectos tienen
para a ciudad y la Comunidad Autónoma de Aragón, en la
representaciónque ostentanacuerdansuscribir el presenteProtocolo
Generalde Colaboración,cón arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

o ~¡
PRIMERA.- Es objeto de este Protocolo General regular la
colaboraciónentre el Gobierno de Aragón, el Arzobispado de Zaragoza
y el Ayuntamiento de Zaragoza,con el fin de llevar a cabo el cambio
de ubicación de la sede de la “Fundación Civil La Caridad” y la
ampliación del Museo de Bellas Artes de Zaragoza.

SEGUNDA,- El estudio de la ampliación del Museo de Bellas Artes de
Zaragozamediantela anexióny acondicionamientodel edificio sito en~
la calle Moret, comúnmentedenominado‘de la Caridad”, y prdpiedad
de la Administración Generaldel Estado, corresponderáal Ministerio
de Educación,Cultura y Deportey al Gobierno de Aragón (a travésdé!
Departamento de Cultura y Turismo), de conformidad con los
acuerdos que se establezcan en un Convenio de Colaboración
especifico a suscribir entre las mismas.

Igualmente, una vez trasladada la sede de la “Fundación
~ Civil La Caiidad” a Otros espacios de la ciudad, las • citadas

actuacionesde ampliación del Museo de Bellas Artes de Zaragoza
serán llevadas a cabo con cargo a los presupuestosde ambas
Instituciones para las anualidadesque correspondan,y de acuerdo a
las inversiones parciales que se detallen en el citado Convenio de
Colaboraciónespecificoa suscribir entre ambas.

TERCERA.- El Arzobispado de Zaragoza y el Ayuntamiento de
Zaragoza,en su calidad de principalesPatronosde la ‘ Fundación Civil



La Caridad, se comprometen,en los términos que ambasentidades
establezcan,a realizar a su costa el traslado de la Fundación y,
consiguientementede los servicios sociales que presta, a ~otros
espaciosde la ciudad, dentrodel CascoHistórico de la misma.

Por tanto, una vez realizado el traslado, la “Fundación Civil
La Caridad” renunciaráal derechode cesión del uso del inmueble de
la calle Moret de Zaragozaotorgado en su dia por la Administración
Generaldel Estado,propietariadel citado inmueble;

CUARTA.— El Gobierno de Aragón se comprometea realizar,junto con~1
\ 1 los principales patronosde la “Fundación Civil la Caridad”, las obras

\ \• 1 necesarias de construcción, rehabilitación y equipamiento de los
inmuebles que habrán de albergar los servicios socialesy educativos
que desarrolla, y a garantizar, desde la firma de este protocolo, la
continuidad en la prestaciónde todos estosservicios.

La ‘Fundación Civil La Caridad” tendráderechospatrimonialesplenos
sobrelos nuevosinmueble.sen los que prestesus servicios.

QUINTA.- El Gobierno de Aragón adoptará las medidas oportunas
para qu.e el centro escolar ‘Cantin y Gamboa”,, centro privado
concertadoen el que se imparten los ciclos de educaciónprimaria y
secundaria,continúe en el mismo régimen económico de concierto y
desarrollesu actividaddocenteen la nuevaubicacióit

SEXTA.- Para el control y seguimiento del presénte Protocolo se
constituirá una Comisión integrada por dos representantesde cada

una

de las instituciones firmantes designados a tal efecto. Dicha
Comisión se reunirá, como minimo, dos veces al año y en cuantas
ocasioneslo aconsejeel control y seguimientodel mismo.

SÉPTIMA.- Será causa de resolución del presente Protocolo el
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos
establecidosen el mismo.
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OCTAVA.- Este Protocolo tiene naturalezaadministrativa y se regirá
por lo dispuestoen los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y
del Procedimentoadministrativo Común, y por la legislación sobre la
materia objeto del Protocolo y demás normas del Derecho
Administrativo aplicables,y en defecto de este último por las normas
de derecho privado, siendo competentepara entender en los litigios
que pudieransurgir la JurisdicciónContenciosoAdministrativa.

Y, en prueba de conformidad con el contenido del presente
Protocolo Generalde Colaboración lo firman por triplicado ejemplar
las partesen el lugar y fechaarriba indicados, rubricando cada una
de las páginasde que consta.

El Arzobispo de Zaragoza,

r

El Vicepresidentey Consejerode
Presidenciay Relaciones

Institucion

Biel RiveraJosé

El Alcaide-Presidentede Zaragoza
y Presidentede la “Fundación Civil

a Caridad”,

Jo~ Martinez Elias YanesAlvarez



D. LUIS FERNÁNDEZ ORDOÑEZ, corno SECRETARIO de La
FUNDACIÓN CIVIL LA CARIDAD, domiciliada en la calle Moret
númerocuatrode Zaragoza,

CERTIFICA:

Queen la reuniónextraordinariadel Patronato,celebradael dial 1 de
Abril de 2003, se autorizóal Ilmo. Sr. Alcalde de Zaragoza,D. JoséAtarés
Martínez,comoPresidentedel Patronatode la FundaciónCivil La Caridad,
paraque, en nombrey representaciónde la misma,procedaa la firma de!
Protocolo General de Colaboración entre el Gobierno de Aragón, El
Arzobispadoy el Ayuntamientode Zaragoza,parael trasladode la sedela
Fundación y la ampliación del Museo de Bellas Artes de Zaragoza,
confiriéndoleal efecto las másampliasfacultades,para la firma del referido
protocoloy de cuantosdocumentosfueren necesariospara la efectividad
del acuerdo.

Y para que así constefirnio el presenteCertificado’enZaragozaa
oncedeAbril del dosmil tres.

[J~DA(IÓ~

Fdo.: LUIS FERNÁÑDEZ ORDOÑEZ

Secretariodel Patronato

FUNDACIÓN

V°B°

del Patronato e
de ZaragozaJimo.

D. JOS T~NEZ
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